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VEINTITRÉS (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud impetrada el 09 de febrero de 2023, dentro 
del proceso de la referencia, interpuesto a través de apoderado judicial por 
el señor JUAN MANUEL GÓMEZ ARIAS, en la cual peticionaron reconocerle 
personería su apoderado judicial a fin de contestar la demanda, proponer 
excepciones, nulidades y medios de defensa a que haya lugar.   
 
Antes de proceder a darle tramite a la solicitud anterior, la parte deberá 
indicar claramente en qué calidad entra al proceso, si como tercero 
interviniente, como litisconsorcio u otro, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 60 y S.S. del Código General del Proceso, 
indicando las razones de hecho y de derecho y  aportando que las pruebas     
que permitan determinar su vinculación al proceso. 
 
Se concede el termino de diez  (10) días para que realice las aclaraciones 
pertinentes,  so pena de no tener en cuenta la solicitud.  (Art. 117 C.G.P.). 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
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